
Boletín Informativo. 
Ciudad de México a 29 de julio de 2025


Estimados (as)


Hacemos de su conocimiento la publicación del Diario Oficial de la Federación en la 
edición VESPERTINA del día 28 de julio de 2025:

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 

·  CUARTA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2025.

 


Sin otro particular y quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, reciban

un cordial saludo.


Atentamente: 

Lic. Elizabeth Santiago

esantiago@aamovers.com.mx


Lic. Betsabee Ochoa Fuentes

bochoa@aamovers.com.mx


Área Jurídica 

mailto:esantiago@aamovers.com.mx

